INSTRUCTIVO 

Esta hoja es una guía rápida con instrucciones útiles para la construcción de la propuesta de proyectos según el lineamiento de la PMO en la Oficina de Extensión – IDEXUD
Todo el texto en rojo da una descripción de como debe diligenciarse el apartado donde éste se encuentra (eliminar al finalizar el documento)
De la página 2 (portada) en adelante está el formato a diligenciar bajo el nombre de codigo interno EPS-PR-001-FR-001_PROPUESTA_IDEXUD V4
Para el rango de apartados que se abarca desde la Presentación institucional hasta  Entidades que han confiado en nuestros servivcios ES NECESARIO NO MODIFICAR NINGUN ELEMENTO.
La tabla de contenido debe actualizace al finalizar el documento




-Eliminar esta hoja al finalizar el documento-
-


[bookmark: _Toc63241249][bookmark: _Toc101344726][bookmark: _Toc101356712][bookmark: _Toc101363360]Entidad contratante
(Aquí va nombre de la entidad)

TÍTULO DE LA PROPUESTA



OBJETO:
Aquí va el objeto del proyecto
Verbo (según lista) + Entregable/servicio/producto + Criterio de calidad (norma, lineamientos). Si el proyecto viene definido por un objeto definido (dado por la entidad) omita esta estructura. De lo contrario aplíquela.
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La Universidad Distrital Francisco José de Caldas fue creada mediante Acuerdo No 10 de 1948 por el Concejo de Bogotá, es un ente Universitario autónomo de carácter estatal de orden Distrital de Bogotá D.C., con personería jurídica, gobierno, rentas y patrimonio propio e independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos comunes o por el producto de impuestos, tasas o contribuciones y ventas de servicios, que goza de autonomía financiera y presupuestal conforme al Acuerdo 003 de 1997 (Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas), por lo que es potestad de la misma, administrar los recursos que se generaran en desarrollo de sus actividades académicas de investigación, asesoría o extensión; y para tal fin, existen los fondos especiales con el objeto de garantizar el fortalecimiento de las funciones públicas de la Institución. 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas se reconoce a sí misma como la Institución de Educación Superior del Distrito Capital, entendida como un núcleo básico y vital en la generación de nuevo conocimiento con una visión del futuro que está estrechamente ligada a los procesos de su entorno social permitiendo que interactúen la formación profesional con las necesidades sociales en un contexto real y actualizado, encontrando sentido en el fortalecimiento estratégico de sus fortalezas académicas y en la posibilidad que ellas ofrecen al desarrollo de la sociedad.
La Universidad cuenta con un reconocimiento por la calidad de su formación académica y el amplio número de egresados ubicados en cargos de interés nacional en el sector productivo.  
La extensión universitaria robustece la proyección social de las instituciones en la medida que, a través de ella, se transfiere conocimiento, se adquieren nuevas experiencias nacidas de la práctica cotidiana y de las relaciones con el mundo, de los servicios o de la producción. Es a su vez, un novedoso instrumento de socialización de lo aprendido, de verificación de los propósitos misionales. 
Entendiendo esto, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas cuenta con la Oficina de Extensión - IDEXUD, en el cual se tramitan todos los procesos contractuales para la solución integral de las necesidades que demanden las entidades contratantes, por tanto, la extensión universitaria se convierte en el eje que articula la sociedad con la Universidad de modo que contribuye a la transformación social.
Por tal razón, se han llevado a cabo diferentes tipos de contratos y proyectos orientados a cubrir las necesidades de emprendimiento empresarial, capacitación laboral, desarrollo social, ambiental, cultural, interventorías, consultorías, asesorías, educación y selección de servidores públicos de elección indirecta, como contralores y personeros. Como muestra de la idoneidad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, relacionamos la siguiente experiencia directa:
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	AÑO
	ENTIDAD
	# CONTRATO
	OBJETO
	VALOR TOTAL
	MODALIDAD PROYECTO

	2023
	Unidad nacional de protección - UNP
	1579
	Proveer una solución integral en modalidad de servicio, para los componentes de tecnología, soporte informático, telefonía y telecomunicaciones para los recursos existentes, así� cómo realizar la gerencia de los proyectos tecnológicos que requiera la administración para la correcta prestación del servicio
	$18.227.793.312
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2023
	Secretaría distrital de movilidad
	1769
	Realizar la interventoría técnica administrativa financiera contable jurídica y ambiental a los contratos de expansión y mantenimiento integral del sistema de semaforización de Bogotá D.C.
	 $5.902.674.987 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2022
	Servicio nacional de aprendizaje - Sena
	CO1.PCCNTR.3451677
	Contratar los servicios de gestión y, administración de los recursos para la operación de la ruta de creación y puesta en marcha de los proyectos del fondo emprender, conforme al modelo 4k del emprendimiento, los lineamientos del fondo emprender y del Sena, brindando soporte técnico, administrativo, jurídico, financiero y recuperación de cartera.
	 $5.408.592.000
 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2022
	Secretaría distrital de movilidad
	1114
	Realizar la interventoría integral (técnica, administrativa, contable, financiera y jurídica) al anexo derivado del convenio interadministrativo marco suscrito entre la SDM y ETB que tiene por objeto adelantar la operación, mantenimiento y expansión del sistema inteligente de transporte (SIT).
	 $3.667.790.640 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2021
	Servicio nacional de aprendizaje - Sena
	CO1.PCCNTR.2564825
	Contratar los servicios de gestión, operación, administración de los recursos e implementación de la ruta completa de creación, puesta en marcha y sostenibilidad de los proyectos del fondo emprender, conforme al modelo 4k del emprendimiento Sena, los lineamientos del fondo emprender y del Sena, brindando soporte técnico, administrativo, jurídico, financiero y recuperación de cartera.
	 $9.259.682.085 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2021
	Secretaría distrital de movilidad
	2248
	Realizar la interventoría integral (técnica, administrativa, contable, financiera y jurídica) al primer anexo derivado del convenio interadministrativo marco suscrito entre la SDM y ETB que tiene por objeto la planificación, renovación, operación, mantenimiento y expansión del sistema inteligente de transporte (SIT)
	 $2.243.183.001 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2020
	Servicio nacional de aprendizaje - Sena
	CO1.PCCNTR.1923917
	Prestar los servicios de estructuración de una estrategia comunicacional dirigida a la implementación de una aplicación móvil y una web que articule, conecte y gestione las comunidades actoras del servicio nacional de aprendizaje – Sena
	 $2.289.186.700 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2017
	Alcaldía de Bucaramanga
	213
	Contrato interadministrativo entre el municipio de Bucaramanga, el área metropolitana de Bucaramanga y la universidad distrital francisco José de caldas para realizar la actualización de la formación catastral de los sectores 2,4 y 5 del área urbana del municipio de Bucaramanga
	$7.100.279.267
	Asesoría

	2016
	Secretaría distrital de movilidad
	2016-214
	La universidad se obliga por sus propios medios y con plena autonomía a realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera y jurídica a los contratos del sistema semafórico de la ciudad de Bogotá DC. SECOP I 16-12-5083623
	 $4.496.696.989 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2015
	Servicio nacional de aprendizaje - Sena
	1069
	Realizar la interventoría administrativa, técnica, financiera, contable y jurídica a los contratos que tengan por objeto los diseños, estudios técnicos y obra, suscritos por el Sena. Código SECOP 16-12-5083623
	 $18.147.427.055 
	Interventoría

	2015
	Secretaría distrital de movilidad
	20151127
	Diagnóstico estructural y funcional de seiscientas (600) señales elevadas de tránsito en la ciudad de Bogotá, D.C., a cargo de la secretaría distrital de movilidad, y diseño de tipologías estructurales para la fabricación de las señales elevadas a instalar en la ciudad.
	 $909.465.868 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2015
	Secretaría distrital de movilidad
	20151131
	Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera y jurídica a los contratos del sistema semafórico de la ciudad de Bogotá D.C.
	 $1.760.235.044 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2014
	Secretaría distrital de movilidad
	2014-995
	La universidad se obliga por sus propios medios y con plena autonomía a realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera y legal a los contratos del sistema semafórico de la ciudad de Bogotá D.C. de conformidad con los estudios previos y la propuesta presentada, documentos que hacen parte integrante del presente contrato
	 $1.600.189.533 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2013
	Secretaría distrital de movilidad
	20131627
	Se obliga por sus propios medios y con plena autonomía a realizarla interventoría técnica, financiera y jurídica a los contratos del sistema semafórico de la ciudad de Bogotá. D.C., de conformidad con los estudios previos y la propuesta presentada, documentos que hacen parte integrante del presente contrato interadministrativo.
	 $2.345.296.420 
	Asistencia técnica y/o tecnológica

	2012
	Secretaría distrital de movilidad
	2012432
	La universidad se obliga por sus propios medios y con plena autonomía a realizar la cooperación científica y tecnológica para el desarrollo de proyectos de semaforización en la ciudad de Bogotá, de conformidad con los estudios previos y la propuesta presentada, documentos que hacen parte integral del presente contrato interadministrativo.
	 $4.908.188.656 
	Asistencia técnica y/o tecnológica
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[bookmark: _Toc161135757][bookmark: _Toc169613045]GLOSARIO DE TÉRMINOS BÁSICOS
Glosario específico según el proyecto (diplomado, curso, capacitación, interventoría, entre otros) definir los conceptos más relevantes que describan el objeto del proyecto.
Enseguida mantener esta lista de términos generales (aplican para todo proyecto) no se deben modificar:
Acta de Inicio. Documento que suscriben el Interventor o Supervisor y el Representante del Contratista en el cual se estipula la fecha de iniciación del contrato. A partir de dicha fecha se comienza a contabilizar el plazo contractual y se establece la fecha última para la entrega de lo pactado en el objeto del contrato. Se debe diligenciar en contratos de tracto sucesivo. 
Acta de Liquidación del Contrato: Es el documento suscrito por la Universidad, el interventor y/o supervisor y el contratista en el que constan los acuerdos y demás transacciones necesarias para que las partes puedan declararse a paz y salvo. 
Acta de Suspensión: Es el documento mediante el cual la Universidad y el Contratista formalizan el acuerdo para suspender los plazos de vigencia y ejecución del contrato, por circunstancias sobrevinientes que impongan el cese de su desarrollo. 
Acta de Reinicio: Es el documento mediante el cual las partes formalizan el acuerdo para dar por terminada la suspensión y reiniciar la ejecución del contrato, previa modificación de la vigencia de las pólizas como obligación a cargo del contratista. 
Acta de Entrega y Recibo Final: Es el documento en el que consta la entrega de los bienes o los servicios contratados por parte del contratista y el recibo a satisfacción de la Interventoría. 
Avance del Contrato: Relación controlada del progreso de las actividades tendientes al cumplimiento de un acuerdo contractual. 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Documento expedido por la División Financiera, con el cual se garantiza la existencia de la apropiación presupuestal disponible y libre de afectación, para la asunción de compromisos, que respalden los actos administrativos con los cuales se ejecuta el presupuesto. 
Certificado de Registro Presupuestal: Monto de recursos que respalda el cumplimiento o pago de las obligaciones o compromisos adquiridos de conformidad con la Ley y que correspondan o desarrollen el objeto de la apropiación afectada. 
Contrato: Acuerdo celebrado entre el Ordenador del Gasto (Contratante) y el contratista favorecido con la adjudicación en un proceso de contratación, en el cual se fijan los valores, las cantidades, las reglas que rigen la naturaleza de los trabajos o actividades, los derechos y las obligaciones de las partes y los plazos para su cumplimiento y liquidación. 
Contratos de Tracto Sucesivo: aquellos cuya ejecución o cumplimiento se efectúa por partes y se prolonga en el tiempo. 
Contratista: Persona natural o jurídica a quien se le ha adjudicado un contrato, previo un proceso de contratación directa o convocatoria con el objeto de prestar un servicio o suministrar un bien corporal mueble o inmueble requerido por la Institución. 
Contrato Adicional: Contrato que celebra la Universidad y el Contratista cuando exista variación, modificación o adición al alcance físico, tiempo o valor del Contrato, y se requiera para garantizar la buena ejecución de los trabajos y el logro del fin perseguido con la contratación. 
Plazo de Ejecución: Es el periodo o término que se fija para el cumplimiento de las prestaciones y demás obligaciones derivadas del contrato. 
Plazo de Vigencia: Es el período durante el cual se imparte la orden de iniciación, se ejecutan las actividades u obligaciones necesarias para el cumplimiento de las prestaciones propias del contrato y se realiza su liquidación. 
Póliza: Contrato expedido por una compañía de seguros y que se exige en los contratos con el fin de garantizar las obligaciones del Contratista y así prever los riesgos asociados al contrato.
[bookmark: _Toc169613046]RESUMEN
Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar de forma clara y concisa:
El propósito u objetivos para llevar a cabo este proyecto. En que consiste el proyecto; y justificación (Por qué realizarlo), si este tiene diferentes etapas de ejecución enumerar las principales, tiempo de ejecución del contrato, oferta económica y qué es lo mínimo necesario para dar inicio (Información, recursos físicos, humanos, equipo) y la comunicación oficial a emplear (correo con las direcciones de los contactos definidos)
Describir los requisitos principales o necesidades del cliente (anexo técnico) con el producto o servicio final.
[bookmark: _OBJETO_DEL_PROYECTO][bookmark: _Toc465784740][bookmark: _Toc63241252][bookmark: _Toc101356717][bookmark: _Toc169613047]OBJETO DEL PROYECTO
[bookmark: _ALCANCE_DEL_PROYECTO][bookmark: _Hlk167888470][bookmark: _Toc457917953][bookmark: _Toc465784741][bookmark: _Toc63241253][bookmark: _Toc101356718][bookmark: _Hlk163745551]Proyectos propios: Verbo (según lista) + Entregable/servicio/producto + Criterio de calidad (norma, lineamientos) / Según estudios previos de entidad contratante (si la entidad ya emitió uno, se debe dejar tal cual)
[bookmark: _Toc169613048]ALCANCE DEL PROYECTO
Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, definir cuáles serán las etapas o limites dentro de las actividades, cantidad de entregables y plazos.
DISPONER LO QUE NO APLICA TAMBIÉN O LO QUE CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LA ENTIDAD CONTRATANTE
[bookmark: _Toc169613049]AVAL DE FACULTAD
Se colocará “Documento anexo a la propuesta” cuando provenga de una facultad, cuando es de la oficina de Extensión se escribirá “N/A”  
[bookmark: _Toc169613050]PROBLACIÓN BENEFICADA
Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar Serán los usuarios, funcionarios o población afectada o que interactúa directa o indirectamente con el proyecto.
[bookmark: _Toc169613051]TIPO DE FINANCIACIÓN
Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, colocar financiado (cuando hay entidad contratante) o autofinanciado (proyectos propios- auto gestionados).
[bookmark: _Toc169613052]APORTES DE LAS ENTIDADES
 Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, según el tipo de Contrato
· Interadministrativo: El 100% del valor del contrato estará a cargo de la entidad contratante.
· Convenio Interadministrativo: Indicar los montos acordados por cada parte, recordar que la UDFJC denomina sus aportes como “contrapartida”.
· Cursos Propios: Autofinanciado.
[bookmark: _AVAL_DE_LA][bookmark: _METODOLOGÍA][bookmark: _Toc51237747][bookmark: _Toc63241255][bookmark: _Toc101356720][bookmark: _Toc169613053]METODOLOGÍA
Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, El objetivo de este apartado es definir las etapas en las que se diseñara el proyecto, dando respuestas a los requerimientos del cliente por lo tanto se deberán describir como será la puesta en marcha de cada etapa.
[bookmark: _Toc169613054]PRODUCTOS Y ENTREGABLES
[bookmark: _OBLIGACIONES_DE_LA][bookmark: _Toc465784743][bookmark: _Toc63241257][bookmark: _Toc101356722]Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, partiendo de lo consignado en la metodología se describirán los productos entregables según las etapas del proyecto, la información consignada de ser exactamente igual tanto en los estudios previos anexe técnico propuesta y minuta, a menos que se realicen modificaciones acordada des entre las dos partes (Universidad – entidad contratante).
[bookmark: _Toc169613055]OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD
[bookmark: _OBLIGACIONES_DE_LA_1][bookmark: _Toc51237754][bookmark: _Toc63241258][bookmark: _Toc101356723]Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, Dentro de los documentos técnicos la universidad como contratista deberá cumplir con parámetros relacionados a políticas internas de calidad o seguridad y salud en el trabajo, de igual forma con obligaciones de la contratación (Salud, Pensión, ARL).
Consignar los Servicios como equipos, infraestructura, tecnología, otros que deberá proporcionar la Universidad en sui papel de Contratista. 
[bookmark: _Toc169613056]OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
[bookmark: _Toc63241259][bookmark: _Toc101356724]Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, En las obligaciones de la entidad contratante se registrara la información respecto a la entrega de información, base de datos, listados de funcionaros estudios previos y otros documentos que sean importantes para el correcto desarrollo del proyecto.
También se registrará las obligaciones en la supervisión que debe cumplir el contratante, describiendo como se realizará tal actividad y cada una de sus etapas. 
[bookmark: _Toc169613057]PERSONAL PROYECTO (MÍNIMO REQUERIDO)
A continuación, se describe el personal mínimo requerido: (personal solicitado en los Estudios previos y/o términos de referencia de la entidad contratante. Borrar este paréntesis al oficializar este documento).
	N.
	Perfil
	Formación Académica
	Cargos
	Posgrado
	Experiencia General
	Experiencia Relacionada
	Dedicación

	1
	DIRECTOR GENERAL
	Ingenierías, y/o afines
	1
	Especialización en gestión de proyectos, gerencia de producción y/o afines
	5 Años
	4 años en gerencia y/o coordinación de proyectos y/o diseño 
organizacional
	50%


Nota: La Universidad Distrital Francisco José de Caldas tendrá la autonomía de contratar personal adicional al mínimo de ser necesario, con el fin de cumplir a cabalidad con cada una de las obligaciones contractuales derivadas del proyecto. (esta nota solo aplica).
(Cuando el proyecto sea un Convenio esta nota se deberá eliminar y se debe describir cada uno de los perfiles solicitados por la entidad contratante en el cuadro de personal, Borrar este paréntesis al oficializar este documento).
[bookmark: _Toc169613058]lugar de ejecución
Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, según el tipo de proyecto describir si el proyecto será ejecutado dentro de las instalaciones de la Universidad o si por el contrario se realizará en la infraestructura de la entidad contratante, importante describir en que parte del país o lugar se cumplirán las actividades.
[bookmark: _Toc169613059]tiempo de ejecución
[bookmark: _Hlk167888905]Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar la duración en meses del contrato, tener en cuenta un mes de contratación y de cierre del proyecto.
[bookmark: _Toc169613060]PROPUESTA ECONÓMICA
El valor total de la presente propuesta es por la suma de VALOR EN LETRAS ($XXX.XXX.XXX) M/CTE, que incluye todos los costos directos e indirectos, Administración y Beneficio Institucional.
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas no es responsable de IVA.
Nota: La Universidad Distrital no es responsable del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), además, la Ley 30 de 1992, reconociendo a las universidades públicas, el derecho a darse y modificar sus estatutos, adoptar sus correspondientes regímenes, establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. Que según el Acuerdo 004 de 2013 emanado del Consejo Superior Universitario, ente máximo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en el Articulo 14 Gastos, literal e, define el Beneficio Institucional como el reconocimiento económico percibido por la Universidad en razón del aporte que representa su trayectoria académica y conocimiento acumulado, para garantizar el desarrollo de los proyectos de extensión ejecutados institucionalmente. Que según el Artículo 15. Literal a La destinación mínima para la Universidad, es del doce por ciento (12%) de acuerdo a lo establecido en este literal.
[bookmark: _Toc169613061]FORMA DE PAGO
Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar, Aquí va el texto que corresponde a este apartado, favor diligenciar.

	FORMA DE PAGO
	SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	SEGÚN PROPUESTA DE LA UNIVERSIDAD 

	NUMERO DE PAGOS
NÚMERO
	
Valor
	
Detalle del entregable
	FORMA DE PAGO
	Criterio de aceptación

	
	Valor
	Detalle del entregable
	MENSUAL
	PORCENTUAL
	ENTREGABLES 
	Criterio de aceptación

	PAGO 1
	VALOR
	SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS
	X
	X
	X
	DESCRIPCIÓN SEGÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES

	PAGO 2
	VALOR
	SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS
	X
	X
	X
	DESCRIPCIÓN SEGÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES

	PAGO 3
	VALOR
	SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS
	X
	X
	X
	DESCRIPCIÓN SEGÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES

	PAGO 4
	VALOR
	SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS
	X
	X
	X
	DESCRIPCIÓN SEGÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES

	PAGO X SEGÚN EL ESTUDIO PREVIO
	VALOR
	SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS
	X
	X
	X
	DESCRIPCIÓN SEGÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES


El siguiente es un documento se expide los días XX de xxxxx del año xxxx

ING. ROBERTO FERRO ESCOBAR
Jefe Oficina de Extensión-IDEXUD
Universidad Distrital Francisco José de Caldas
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	CARGO
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	Proyectó
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	Aprobó
	
	Área Legal OFEX-IDEXUD
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